
    

  

  

“AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

l NUMERO: 

2 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

3 ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

4 NEGOWINSA S.A. cooommcncnnonanmnnnnmnaneanananmann 

5 DESEE TSE ISE SES 

Ó CUANTIA: CAP.SUSC.: US$ 125.000,00.- 

7 SITES SID IICIIIIINSIS 

8 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

9 República del Ecuador, hoy día VEINTISIETE de MAYO del dos mil 

10 once, ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario 

11 Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, comparece la compañia NEGOWINSA 

12 S.A., debidamente representada por el señor FU YANG YANGWEI, 

13 quien declara ser de nacionalidad china, soltero, ejecutivo, en su 

14 calidad de GERENTE GENERAL, según consta de la copia del 

15 nombramiento inscrito que se adjunta a la presente como documento 

16  habilitante.- El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la 

17 ciudad de Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar, a quien 

18 por haberme presentado sus respectivos documentos de identificación, de 

19 conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta escritura 

20 pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

21 SOCIAL, sobre cuyo objeto y resultados está bien instruidos a la 

22 que procede de una manera libre y espontánea y para su 

23 otorgamiento me presenta la minuta que dice asi: SEÑOR NOTARIO: 

24 En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar 

25 úuna en la que conste el Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

26 Social, que se estipula y contiene al tenor de las siguientes 

27 cláusulas: CLAUSULA PRIMERA:  OTORGANTE.-  Comparece al 

28 otorgamiento del presente instrumento, el señor FU YANG YANGWE!, por 
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los derechos que representa de la compañía NEGOWINSA S.A., en su 

calidad de Gerente General, debidamente autorizado por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía celebrada el veintiséis 

de mayo del dos mil once, copia certificada de la cual se incorpora * 

al presente como habilitante.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTEGEDENTES.- 

A) La compañia NEGOWINSA S.A. se constituyó mediante escritura pública 

    

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, doctor 

Marcos Díaz Casquete, el treinta de octubre del dos mil ocho, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el siete de noviembre del dos 

mil ocho. B) La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la compañía NEGOWINSA S.A. reunida el veintiséis de mayo del 

dos mil once, con la concurrencia de los accionistas que representaron la 

totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, resolvió por 

unanimidad de votos, lo siguiente: Uno.- Aumentar el capital suscrito en 

Ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América dividido en 

ciento veinticinco mil acciones de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; con lo que el capital quedará aumentado en 

CIENTO VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; Dos.- Aumentar el capital autorizado de la compañía 

en Doscientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América, y 

fijado en DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA;  Tres.- Que las accioñes que se 

emiten han sido íntegramente suscritas por los nuevos actionistas los 

señores LANG JUN, WU GUANDI, WU ZHANGY!, ZHANG WANGCHUAN y CHEN 

RONGJUN, como consecuencia de la renuncia efectuada por los señores 

accionistas FU YANG YANGWEI y DEBIAO QIU al derecho de preferencia 

que conforme a la Ley les corresponden participar en el aumento de 

  

capital resuelto, y según consta del cuadro que se agrega, las cuales han 

  

 



    

  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

l sido pagadas integramente en numerario,  Cuatro.- Reformar 

2 consecuentemente la cláusula sexta del Estatuto Social de la compañia; 

3  Cinco.- En fa Junta General ya indicada, se autorizó al representante 

4 legal, para que realice y celebre todos los actos y contratos públicos 

5 O privados, necesarios para cumplir con las resoluciones  adoptadas.- 

6 CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

7 ESTATUTO  SOCIAL.- Supuestos los antecedentes que se han 

8 determinado y en cumplimiento de lo resuelto por la Junta General 

9 Extraordinaria y Universal de Accionistas, el otorgante, señor FU YANG 

10  YANGWEI, por los derechos que representa de la compañia NEGOWINSA 

11 SA, en su calidad de Gerente General, declara: A) Aumentado el 

12 capital suscrito de la compañía en la suma de CIENTO VEINTICINCO MIL 

13 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, con lo que queda 

14 fijado en CIENTO VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

15 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, aumento que se realiza mediante la 

16 emisión de ciento veinticinco mil acciones ordinarias y nominativas de un 

17 valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

18 ellas; B) Aumentado el capital autorizado de la compañía, en Doscientos 

19 cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América y queda fijado en 

20 DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

21 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; C) Las acciones que se emiten han sido 

22 íntegramente suscritas por los nuevos accionistas LANG JUN, WU GUANDI, 

23 WU ZHANGY!, ZHANG WANGCHUAN y CHEN RONGJUN, como consecuencia 

24 de la renuncia efectuada por los señores accionistas FU YANG 

25  YANGWE| y DEBIAO QIU al derecho de preferencia que conforme a la 

26 Ley les corresponden a participar en el aumento de capital resuelto, y 

27 según consta del cuadro que se agrega, las cuales han sido pagadas 

28 inmediatamente e integramente en numerario; y, D) Reformado la cláusula 
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sexta del Estatuto Social de la compañía, en los términos constante 

en el Acta de Junta General de Accionistas celebrada el veintiséis de 

mayo del dos mil once, cuya copia debidamente certificada, se adjunta 

  

para que forme parte integrante de esta escritura pública.- -CLAYSU! 

| El señor FU YANG 

YANGWE!, por los derechos que representa de la compañía 

NEGOWINSA S.A., en su calidad de Gerente General, bajo la 

gravedad de juramento declara. UNO) El aumento de: capital se 

encuentra correctamente integrado y pagado, en la forma constante en 

la Junta General de Accionistas antes mencionada; DOS) Que la 

reforma de la cláusula sexta del estatuto social de la compañía, ha 

sido efectuado conforme lo resuelto en la Junta anteriormente 

indicada; TRES) Los nuevos accionistas suscriptores del presente 

aumento, señores LANG JUN, con pasaporte número G31775643; WU 

GUANDI, con pasaporte número G45999703; WU ZHANGY!, con - pasaporte 

número G41525273; ZHANG WANGCHUAN, con pasaporte número 

G49336904, y, CHEN RONGJUN, con pasaporte número G46231292; 

todos son mayores de edad, de nacionalidad china, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil, hábil y capaces para contratar. Así también, el 

señor FU YANG YANGWEI, por los derechos que representa de la 

compañía NEGOWINSA S.A., en su calidad de Gerente General, bajo la 

gravedad de juramento dectara de manera expresa, que la compañía no 

es contratista del estado ecuatoriano, ni de ninguna de sus instituciones 

y no tiene deudas pendientes con ninguna institución del Estado.- 

| la 

  

    presente, para que formen parte de la misma, los siguientes dJógcumentos: 

Uno.- Nombramiento del representante legal de NEGOWINSA*S.A. Dos.- 

Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

  

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE A j 
DE LA COMPAÑIA NEGOWINSA S.A.- qe 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiséis días del mes de mayo del dos mil oncé, siendo! las: ocho» 

horas, en el local social de la compañía, ubicado en la Calle E No. 210 y 5 de junio, Barrio Cuba se 

reúnen en Junta General de Accionistas de la compañía NEGOWINSA S.A., con la cOncUmetia de 

los siguientes accionistas: 1) El señor YANGWEI FU YANG, por sus propios derechos, propietario 

de setecientas noventa y dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, pagadas en su totalidad; y, 2) El señor DEBIAO QU, por sus propios 

derechos, propietaria de ocho acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, pagadas en su totalidad. Además se encuentran presentes también los 

señores LANG JUN, WU GUANDI, WU ZHANGYI, ZHANG WANGCHUAN y CHEN RONGJUN.- 

Preside la sesión el Señor DEBIAO QIU, en calidad de Presidente Ad-hoc de la Junta, por ausencia 

de su titular y actúa como Secretario de la Junta el señor YANGWEI FU YANG, Gerente General 

de la compañía, moción que es aprobada por unanimidad por todos los presentes. 

Los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital suscrito de la compañía, el cual 

asciende a la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, pagado 

en su integridad, resuelve por unanimidad constituirse en Junta General de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, sin previas convocatorias 

por tratarse de una Junta Universal y en la que deberá tratarse y resolver los puntos. 

ORDEN DEL DIA: 

Ler. PUNTO: AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA; 

2do. PUNTO: REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES..- 

Constatado el quórum legal, el Presidente Ad-Hoc de la Junta declara formalmente constituida e 

instalada la Junta General de Accionistas, pasando de inmediato a tratar el PRIMER PUNTO del 

orden del día. Toma la palabra el Gerente General de la compañía, quien manifiesta a los presentes 

que existe la necesidad de aumentar el capital mediante nuevos aportes debido a la actividad 

económica que realiza la compañía, por lo que ha invitado a varias personas idóneas que se 

encuentran interesados en invertir su capital en la compañía por nuestro prestigio y por nuestra 

actividad económica en el mercado ecuatoriano, entre ellos los señores LANG JUN, WU GUANDI, 

WU ZHANGYI, ZHANG WANGCHUAN y CHEN RONGJUN, quienes manifiestan su deseo de invertir 

su capital en este País porque confían en el Ecuador, para lo cual solicita a esta Junta un 

pronunciamiento al respecto, así como también sobre el monto de dicho aumento, la atribución y/o 

suscripción y pago del mismo. La Junta luego de analizar la exposición del Gerente General y de los 

presentes, resolvieron de forma unánime: 1) Aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma 

de CIENTO VEINTICINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la 

emisión de ciento veinticinco mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, de tal manera que el capital suscrito de la compañía quedará fijado en 

CIENTO VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

2) Aumentar el capital autorizado de la compañía en DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, quedando fijado en DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 3) Los accionistas YANGWEI FU 

YANG y DEBIAO QIU, renuncian al derecho de preferencia de suscribir acciones en este aumento de 

capital. Los señores LANG JUN, WU GUANDI, WU ZHANGYL ZHANG WANGCHUAN y CHEN 

  

  

ET Y 1



Fu 

RONGJUN, manifiestan el deseo de invertir sus capitales en la compañía, por lo que se acogen al 

derecho de suscripción, y suscriben el presente aumento de capital por VEINTICINCO MIL 

ACCIONES cada uno, de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

es decir suscriben CIENTO VEINTICINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DÉ AMERICA, 

expresando a continuación el deseo de pagar inmediatamente e íntegramente en riumerario el 

presente aumento de capital. Luego de las liberaciones al respecto, la Junta General, por 

unanimidad de votos aprueba y declara integramente suscrito y pagado en la forma antes señalada, 

el aumento de capital acordada, y que como consecuencia de la suscripción de las nueyas acciones 

los señores LANG JUN, WU GUANDI, WU ZHANGYI, ZHANG WANGCHUAN y Ct EN RONGJUN, 

pasan a formar parte de la compañía en su calidad de nuevos ACCIONISTAS, que la racionalidad 

de los nuevos accionistas es china, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, y las acciones 

quedarían de la siguiente manera: 

  

ACCIONES AL 1 TOTAL DE 

SUSCRITAS CAPITAL 
NOMBRES DE 

ACCIONISTAS 

Y 

Debiao 

Wu 

Wu 

  

Jun 

Guandi 

SUSCRITO.- El capital autorizado de la compañía es de DOSCIENTOS CINCUE NTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital suscrito de la 

compañía es de CIENTO VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE Li ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en ciento veinticinco mil ochocientas acciones en as, 

nominativas, de un valor nominal cada una de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS DE 

AMÉRICA. Las acciones estarán numeradas desde la cero cero cero cero cera ung.4: la ciento 

veinticinco mil ochocientos inclusive. Cada acción es indivisible y da derecho a voto en 

proporción a su valor pagado”. 

Finalmente, la Junta General autoriza a su Gerente General para que suscriba la correspondiente 

escritura pública de aumento de capital y de reforma del estatuto social de conformidad con las 

Leyes vigentes y realice cualquier trámite que sea necesario hasta el perfeccionamiento de dicho 

acto. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente Ad-Hoc de la Junta concede un mamento de 

receso para la elaboración de la presente acta, hecho lo cual, el acta es aprobada por unanimidad y 

 



misma fecha, firmando para constancia todos los presentes. 

  

F.- DEBIAO QIU, PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA, ACCIONISTA; F.- YANGIWE F FU j valio, 
SECRETARIO DE LA JUNTA, ACCIONISTA; F- LANG JUN, ASISTENTE; F- WU"GUÁNDI, 

ASISTENTE; F.- WU ZHANGYI, ASIKSTENTE; F.- ZHANG WANGCHUAN, ASISTENTE; F.- CHEN 

RONGJUN, ASISTENTE.- 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del original del Acta de Junta Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de fecha 26 de mayo del 2011, la misma que consta en libros a la cual me remitiré en 

caso de ser necesario. 

  

GWEI FU YANG 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

 



  

  

NEGOWINSA S.A. 
Guayaquil, 7 de noviembre del 2008 

      

Señor: 

YANGWEI FU YANG 

Ciudad. 

Estimado Señor: 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de 
la compañía NEGOWINSA $S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un 
periodo de 5 AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto 
social de la misma. 
En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual o 
conjunta con el presidente. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública 
otorgada ante el Doctor Marcos Díaz Casquete Notario Vigésimo Primero 
del Cantón Guayaquil, el 30 de octubre del 2008, la misma que ha sido 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 7 de noviembre 
del 2008 
Atentamente, ' 

  

Secretaria ad-hoc de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía 

NEGOWINSA S.A., para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 7 de 
noviembre del 2008 

x ; 

Gerente General 

Y FUYANG 
Nacionalidad; CHINA 
Cedula de Identidad Na. 0924606445 

 



NUMERO DE RE-ERTORIO: 63.698 
FECHA DE REPERTORIO: 20/80: 2008 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL % 
Certifica: que con fecha veintisiete de Noviembre del dos mil ocho 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compáñf 
NEGOWINSA S.A., a favor de YANGWEI FU YANG, a foja 147.881, 
Registro Mercantil número 25.784. 

  

ORDEN: 63698 

  

    

  

REVISADO POR; > AB, TATIANA GARCIA I 
AO REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA — 
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0 LNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
2881594594001    
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NUMERO His. 489229450400 

HAZON SXICIAL: REGOWINEA 3 
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compañía.- Agregue usted, Señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la validez y perfección de la 

presente escritura pública. FIRMADO: Abogado CESAR 

ALMEIDA MOSQUERA. Registro número: Nueve mil seiscientos 

noventa y uno. Colegio de Abogados del Guayas .---=========="===="-" 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados 

todos los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a 

escritura pública.- Yo, el Notario, doy fe que, después de 

haber sido leída, en alta voz, toda esta escritura pública a 

él compareciente, éste la aprueba y la suscribe conmigo, el 

Notario, en un solo acto.- 

POR LA COMPAÑIA NEGOWINSA S.A. 

Qe 
YANG YANGWEI 

GERENTE GENERAL 

C.C. 092460644-5 

R.U.C. 0992594594001 

E TARIÍ 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

 



  

Se otorgó ante mí y en fe de ello, confiere ..este 
CUARTO TESTIMONIO, que sello y firmo en la 
ciudad de Guayaquil, a los veintisiete días del 

mes de mayo del dos mil once.- 

   
Ab: EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO Der! 
CANTON GUAYAQUIL 

 



    
RAZON: Siento como tal que, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo de la Resolución No. SC-IJ-DJC-G-11-0003533, 

suscrito por el Abogado Víctor Anchundia Places, Intendente de 

Compañías de Guayaquil, el 27 de junio del 2011, tomé nota de la 

APROBACION del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA NEGOWINSA S.A., constante en el 

testimonio que antecede.- Guayaquil, veintisiete de junio del dos 

mil once.- 

£ 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

. NOTARIO SEPTIMO DEFI 

CANTON GUAYAQUIL 

  
  31 ru



A NUMERO DE REPERTORIO: 37.268 
FECHA DE REPERTORIO: 27/jun/2011 

HORA DE REPERTORIO: 10:58 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintisiete de Junio del dos mil once en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-11- 
0003533, dictada el 27 de junio del 2011, por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, 
queda inscrita la presente escritura publica junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene el Capital Autorizado, Aumento 
del Capital Suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañía 
NEGOWINSA S.A., de fojas 56.877 a 56.893, Registro Mercantil 
número 11.332.- 2.- Se efectuó una anotación del contenido de esta 
escritura, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 37268 

A 
Cn 
MA 

RA 

  

AB. ZOIÑA CEDÉNO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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DR. OSWALDO FLORENCIA PEÑA 
NOTARIO XXI Cantón Guayaquil 

DOCTOR OSWALDO B. FLORENCIA PEÑA: Notario Provisional de la Notaria 

Vigésimo Primera del Cantón de Guayaquil: Conforme a lo que dispone el Artículo 

cuarto de la resolución número SC-IJ-DJC-G-11-0003533, dictada por Intendente de 

Compañías de Guayaquil, el 27 de JUNIO de 2011, se tomó nota de la escritura 

pública que contiene “AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA NEGOWINSA S.A.” otorgada el 27 de MAYO del año 2011, ante el 

notario Septimo del Cantón Guayaquil; y la aprobación de la resolución que 

antecede, al margen de la escritura pública de “CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA NEGOWINSA S.A.” otorgada el dia 30 de OCTUBRE de 

2008, ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil. - Guayaquil 

veintisiete de junio de dos mil once 
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